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Resolución de la Presidencia de la Junta General 
del Principado de Asturias, de 11 de noviembre 
de 2025, por la que se adjudica a SERVICIOS DE 
MARKETING Y COMUNICACIÓN 
ENRÉDATE S.L. el contrato del «Suministro de 
bolsas reutilizables personalizadas para la Junta 
General del Principado de Asturias» 
(2025/279/B5103). 

 
1. Por Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 21 de octubre de 2025 se estima el recurso de 
reposición interpuesto por BRAN SERIGRAFIC S.L. contra la Resolución de la Presidencia de 
la Junta General del Principado de Asturias, de 15 de septiembre de 2025, por la que se 
adjudica a KATACRACK SHIRTS S.L. el contrato del «Suministro de bolsas reutilizables 
personalizadas para la Junta General del Principado de Asturias».  La Mesa acuerda anular la 
adjudicación, retrotraer el procedimiento de licitación al momento de clasificación de ofertas 
y excluir a KATACRACK SHIRTS S.L. del mismo. 
 
2. Excluida la oferta presentada por KATACRACK SHIRTS S.L., las puntuaciones obtenidas 
por los restantes licitadores tras la aplicación de los criterios previstos en la cláusula 15.1 del 
PCAP, serían las siguientes: 
 

Empresa 
Porcentaje 

baja 
Puntos 
oferta 

Puntos plazo 
entrega 

Total 

ENREDATE 46,72 80,00 5,00 85,00 

SANLUC 23,89 43,47 2,86 46,32 

ALPRINT 34,46 60,38 3,33 63,71 

GLOBALSOLUTIONS 20,72 38,39 2,50 40,89 

ELITE 6,98 16,41 2,50 18,91 

BRAN SERIGRAPHIC 12,90 25,88 2,50 28,38 

BOLSAS BOBES 9,51 20,47 20,00 40,47 

 
3. El licitador que ha obtenido la mejor puntuación es SERVICIOS DE MARKETING Y 
COMUNICACIÓN ENRÉDATE S.L., por lo que, habida cuenta que su oferta es anormalmente 
baja se le requiere para que, conforme al procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP, 
la justifique en el plazo máximo de 5 días hábiles. Con fecha 30 de octubre de 2025, el licitador 
presenta su justificación realizando un desglose detallado de costes, tanto estructurales como 
de compra de producto y de gestión del transporte. Esta justificación se considera suficiente, 
por lo que, de acuerdo con la cláusula 16 del PCAP, se requiere a SERVICIOS DE 
MARKETING Y COMUNICACIÓN ENRÉDATE S.L., mediante comunicación electrónica, 
para que presente la documentación que se relaciona en la misma, que aporta en fechas 31 de 
octubre y 6 de noviembre. 
 
4. De conformidad con el artículo 150.3 de la LCSP y con lo dispuesto en la cláusula 16.3 el 
PCAP el órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles 
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siguientes a la recepción de la documentación anteriormente mencionada, mediante 
resolución motivada que se notificará a los candidatos y licitadores, debiendo ser publicada 
en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. 
 
5. Con fecha 10 de noviembre de 2025 el Interventor informa favorablemente.  
 
En consecuencia, en virtud de la competencia delegada por Acuerdo de la Mesa de la Cámara 
de 27 de junio de 2023,  
 
 

RESUELVO 
 

Primero.- Adjudicar a la empresa es SERVICIOS DE MARKETING Y COMUNICACIÓN 
ENRÉDATE S.L., con C.I.F. B92855162, el contrato del “Suministro de bolsas reutilizables 
personalizadas para la Junta General del Principado de Asturias”, por el precio de 7.318,08 €, 
con el siguiente desglose por anualidades:  

 

Anualidad  Base IVA Total 

2025 1.512,00 € 317,52 € 1.829,52 € 

2026 4.536,00 € 952,56 € 5.488,56 € 

Total 6.048,00 € 1.270,08 € 7.318,08 € 

 
El precio unitario de adjudicación es el siguiente: 
 
 

Base IVA Total 

2,52 € 0,5292 € 3,0492 € 

 
Al tratarse de un contrato de suministro en función de las necesidades de los previstos en la 
Disposición adicional trigésima tercera de la LCSP, el sistema de determinación del precio será 
siempre por precios unitarios y la facturación se hará en función de las entregas realizadas y 
de acuerdo con lo pactado. 
 
El suministro deberá realizarse conforme a las especificaciones contenidas en la oferta 
presentada y demás condiciones establecidas en los pliegos aprobados para regir esta 
contratación. El plazo de ejecución será de 1 año a partir de la formalización del contrato. Podrá 
prorrogarse por 2 periodos de un año, siempre que sus características permanezcan 
inalterables durante el periodo de duración de la prórroga. 

 
Segundo.- Disponer a favor de SERVICIOS DE MARKETING Y COMUNICACIÓN 
ENRÉDATE S.L., con C.I.F. B92855162, un gasto por importe 7.318,08 €, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 226.001 “Atenciones protocolarias y representativas” del 
Presupuesto de la Junta General, con el siguiente desglose: 
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Anualidad  Base IVA Total 

2025 1.512,00 € 317,52 € 1.829,52 € 

2026 4.536,00 € 952,56 € 5.488,56 € 

Total 6.048,00 € 1.270,08 € 7.318,08 € 

 
Tercero.- Notificar la adjudicación a los licitadores. 

 
Cuarto.- Ordenar la publicación de la adjudicación en el perfil de contratante de la Junta 
General. 
 
Quinto.- La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y 
candidatos en la forma prevista en el artículo 151. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la Mesa de la Junta General en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de dicha notificación. En caso de interponer recurso 
de reposición, no se podrá interponer el contencioso-administrativo hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, no 
pudiendo simultanearse ambos recursos. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno. 
 

Junta General, 11 de noviembre de 2025 
LA VICEPRESIDENTA PRIMERA, 

(P.A. Resolución de 9 de octubre de 2025) 

 
María Celia Fernández Fernández 
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